
BOLETIN
DE LA PROVINCIA

a OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ' 
Año............................  . 75 pesetas.

,Semestfe. . ... . 50 —
Trimestre. ..... 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictofe de pago y anuncios de interés 

- particular, se insertarán a una peseta 
la linea.

Las leyes obligarán pn la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a lálegislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en. ellas no 
sé dispusiere otra cosa. / Se entiende .hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de lá ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.® del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no, excusa áe su cumplimiento. / Inmediatamente que los- 
señores .Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán qué se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO. DE SUSCRIPCIÓN 

En la Intervención de la Diputación 
■durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Adniinistrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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MÍSTRAB PROVINCIAL
GOBIEHJW CIVIL

' CIRCULAR

El excelentísimo señor Gobernador 
civil de Burgos comunica a este Gobier
no civil que al efectuarse el encierro de, 
los novillos que habían de lidíarse en 
el pueblo de Briviesca, de aquella pro
vincia, se demandó uno de color negro, 
que no ha podido ser hablado, siendo 
posible que se dirija a Medina de Ríose
co, por proceder de una ganadería sita 
en dicho pueblo.

Lo que, se hace público para que si fue
ra aprehendido, se comunique a la Al
caldía de aquella localidad.

Valladolid, 26 de Agosto'de 1946. —El 
Gobernador civil interino, Juan Represa 
de León.

2.618

GOBI ERN O CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

Junta provincial de precios

CIRCULAR NÚMERO 471

Precios oficiales de la harina y del pah

Los «precios oficiales» que habrán de 
satisfacer los panaderos de ésta provin
cia por las harinas que leé sean suminis
tradas dprante el próxiriío mes de Sep
tiembre,'serán los siguientes:

Harina destinada a la elaboración de 
piezas de primera categoría, cuatrocien
tas cuatro pesetas ochenta céntimos el 
quintal métrico.

Harina destinada a la elaboración de 
piezas de-segunda categoría, doscientas 
noventa y cinco pesetas cuarenta y ocho 
céntimos el quintal métrico.

Harina destinada a la elaboración de 
piezas de tercera categoría, doscientas 

veintinueve pesetas treinta y dos cénti
mos el quintal métrico.

Harina destinada a la elaboración de 
las piezas de 150 gramos que se sumi
nistren-' comó suplemento de ración a 
los beneficiarios de cupones primas, 
doscientas treinta y siete pesetas veinti
dós céntimos elquintál métrico.

Los precios anteriores son sin Saco 
y sobre fábrica, y no podrán incremen
tarse bajo ningún pretexto.

Los precios de venta y pesos de las 
diferentes piezas de pan en toda la pro
vincia, serán:

Pieza de 150 gramos, 0,55 pesetas.
Idem de 200 id., 0,55 id.
Idem dé'250 . id., 0,55 id.

, Pieza de 150 gramos, suplemento de 
ración a los actuales bébeficiarios 4e 
cupones primas de esta capital, Medina 
del Campo; Medina de Ríoseco, Por
tillo y su arrabal, Iscar y Peñafiel, 0,35 
pesetas.

En los «precios oficiales» de la harina 
, van incluidos los noventa céntimos qué, 
en concepto de compensación por el 
deterioro y desgaste normal de los sacos,' 
autoriza el oficip<circular de la Direc
ción Técnica de- Abastecimientos, nú
mero 59.883, de fecha .20 de Mayo de 
1944, a percibir por los fabricantes de 
hartna. ’

En él caso de que la devolución de los 
envases de harina no se efectúe dentro 
del plazo de treinta días, el canon que 
los usuarios de ellos satisfarán en con
cepto de depreciación a sus propietarios, 
será de una peseta con cincuenta cénti
mos por saco.. El referido plazo se enten
derá desde que los sacos llegan a su 
destiño hasta que se facturan para ori
gen (escrito de la Dirección Técnica de 
Abastecimientos, número 68.716 del 4 de 
Mayo de 1945).

A los pan,aderos que retiren la.harina 
envasada en sacos de su propiedad, los 
fabrícahtes les harán una bonificación de 
noventa céntimos por'quintal métrico.

Lo que se publica para general conoci
miento y cumplimiento.

Valladolid, 26 de Agosto de ,1946. — El 
Gobernador civil-presidente interino, 
JuanRepresa.’ \ '

2.600

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid '

SOBRE,PAGO DE INDEMNIZACIÓN A MOLINOS

. MAQUILEROS CLAUSURADOS

En la campaña 1946-47, las indemniza’- 
ciones correspondientes a los molinos 
maquileros clausurados por este Servi
cio Nacional del Trigo se abonarán 
atendiendo adas siguiente^ normas:

1 .^ Durante la campaña 1946-47, las 
indemnizaciones serán idénticas a las 
abonadas en lá anterior, esto es, las se
ñaladas en los cuadros de lá circular 

-número 207, aumentadas en todos los 
casos en tres mil pesetas, ■

2 .^ Las très rnil pesetas de aumento 
que se conceden en todas las indemniza
ciones por la vcircular, número 237, se 
abonarán integramente cuando haya 
aunque sólo sea un par de piedras total
mente precintadas, no Riendo obstáculo 
para ello el qqe exista dtro u otros va
rios pares autorizados para la moltura
ción de piensos. , ,

3 .® Ÿodos los molinos maquileros 
que alguna vez han disfrutado de autori
zación para molturar trigo, pero que en 
la actualidad tienen prohibido tal traba
jo, ■ habiéndose sustituido dicha activi
dad por la molturación de piensos, me
diante autorización expresa del Servicio 
Nacional del Trigo, serán invitados^ a 
continuar funcionando dedicados a la, 
molturación de piensos o a cerrarse. Si 
opta por la primera solución, se les reco
nocerá el derecho a percibir .como in
demnizaciones el cincuenta por ciento 
de la que le correspondería si el indica
do molino estuviese totalmente clausu
rado. Si optaren por el cierre, percibirán 
la indemnización completa.

4 .^' Si los molinos comprendidos en 
el caso anterior tienen varios pares de 
piedras y s’olamepte una parte de ellaá 
se autoriza para molturar piensos, pre
cintándoselas demás, la indemnización, 
deberá ser la que corresponda al número 
y tamaño de los pares de piedras total-
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menté precintados; ^um^ntada en el 
cincuenta por ciento de la diferencia en
tre la indemnización así determinada y 
la que les correspondería si tódas las 
piedras estuviesen precintadas, según 
los cuadros de la circular número ¿07, 
debiendo íncrementarse la indemniza
ción resultante en las tres mil pesetas 
que dispone la circular número 237. Por 
ejemplo, si se trata de un molino clasi-' 
ficado en primera categoría, provisto de 
tres pares de piedras y se autorizan uno 

, para.moler piensos, Se tendra:

Indemnización correspondiente a tres 
pares de piedras de 1,20. metros, en pri
mera categoría. 13.050 pesetas.

Indemnización cofrespondíente a dos 
pares de piedras de 1,20 metros, en . pri
mera categoría, 9.950 pesetas.

Diferencia, 3.100 pesetas.

Indemnización que lé corresponderá 
percibir en el caso del ejemplo, durante 
esta campaña: ,

- 8.980 -H 80 “/o úe 3.100 + 3.000 = 14.800 pesetas
5 .® Tendrán derecho a indemnizacio- . 

nes todos aquéllos molinos maquileros 
cuyo trabajo normal-haya sido prohibi
do pór la Delegación Nacional del Ser
vicio Nacional del Trigo, cualquiera que 
sea la razón que haya habido para ello, 
siempre que el cierre de la industria no 
sea consecuencia de una sanción im
puesta.

6 .“ Las indemnizaciones deberán ser 
abonadas por trimestres vencidos, siem
pre que así lo soliciten los interesados.

Valladolid, 24 de Agosto de 1946. —El 
Jefe provincial, Félix Cuadrado.

2.613

jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Inspección provincial de transportes 
por carretera

NOTA-ANUNCIO

Se abre un plazo de quince (15) días, 
a contar de esta publicación, para la 
presentación de alegaciones, en pro o 
en contra, sobré las peticiones de líneas 
de transportes de viajeros por carretera 
que siguen: Herrín de Campos, Villalón, 
Villafrades, Villarramiel y Valladolid, 
solicitada por don Jesús Ruiz del Valle; 
Patencia, Dueñas, Cabezón y Valladolid, 
por el mismo. El Olmo, Sepúlveda, 
Füentesoto, Sacramenia y Peñafiel, por x 
don Roque Martín Benito; Torrecilla de 
la Orden, Castrejón, Nava del Rey, Tor
desillas y Valladolid, por «La Salmanti
na»; Cevico Navero, Cevico de la Torre, 
Cubillas, Valoria la Buena y Valladolid, 
por don Ampelio Niño González; Cas
trillo de Don Juan, Cevico Navero, Ce
vico de la Torre, Cubillas de Cerrato, 
Valoria la Buena y Valladolid, por don 
Pedro Tejedor Martín, y El Olmo, Sepúl
veda, FuentesotOi Sacramenia y Peña
fiel, por don Eugenio León Albarrán. .

Valladolid, 24 de Agosto de 1946, — El 
ingeniero-inspector de transportes, E. 
García de Frías.

'’ 2.622

Gomlsapía Beneral de fltiasteciíniBntos y Transportes Junta prouinelal Be precios
Precios oficiales.— Mes de Septiembre de 1946 ?

Precios oficiales que regirán como únicos en toda la provincia para la venta de los 
artículos qüe à continuación se indican, durante el mes citado.

CIRCULAR NÚMERO 472' ! ' _

ARTÍCULOS '

PRECIO DE, VENTA POR EL

Mayorista

Pesetas.—Kilo

Minorista

Pesetas.—Kilo

Aceite . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,706 5,40 litro
Algarrobas mondadas. .......................................................... 2,70 3,00
Arroz blanco corriente ...............................................  . . 2,675 3,00
Arroz blanco especial. . .“.......................... ..... 3,984 4,50
Azúcar blanquilla y pilé . . . .• ,. . ... . . . 4,637 5,00
Azúcar de importación ....................................................  , 3,705 4,00
Bacalao............................... ..... ................................................ 9,616 10,80
Bacalao de importación . . . ... . . . . . , 
Café ...... _......................................................... .....
Chocolate familiar. ..........................................  . .

■ '7,4788
30,84
9,125

8,40 
35,00

9,50
Chocolate, cuando suministre directamente el fabrican-

te al detallista cobrará ....................................   . . . 8,75 _
Garbanzos^ • • • • • • • • • • • ■ 5,60 6,00
Harina, 90 por 100 (cupo forzoso). ........ 1,856 2,00
Harina, 80 por 100 (cupo excedente),.......................... ..... 3,257 3,50
Jabón común. . .........................................................   . . 3,575 4,00,
Judías blancas y soriana encarnada. ....... 5,60 6,00
Judías pintas . ..........................  . . , . . . . . . . 5,10 •5,50
Lentejas.../.........'....., 4,60 5,00
Lephe condensada . . ..........................................  . . . 3,72 bote 4,Q0 bote
Manteca fuñdida .*.........................   . , . . . , . 13,65 16,00
Manteca en rama . .'............................... ; 10,77 12,00
Pasta para sopa............................... ......................................... 4,50 5,00
Patatas. ..... ... '...............................  . . . 0,915 1,00
Puré. . ... . ..................................... . 2,702 3,00
Tocino ............................................... ..... .......................... 10,81 12,00
Alfalfa verde..........................'................................  . . . 0,35 _
Algarrobas. , 1,318
Alpiste............................... ..... 1,584
Heno de alfalfa . .'' . . . . . .... ... . 0,80
Pajade alfalfa. . ........... . , . . ., . . , . ; . ' 0,65
Pulpa.. .. . ; , ....................... . 0,50 —

Los precios anteriores no podrán ser incrementados por los conceptos de 
gastos de transportes o arbitrios municipales oficialmente establecidos en las loca
lidades de consumo, ya que ambos gastos son abonados por la Caja de Compen
sación de Almacenistas, en virtud .de lo dispuesto en la circular número 511 de la 
Comisaría General (Boletín Oficial del Estado número 81 ‘del día 22 de Marzo 
de 1945). , ,

En el precio de ií^enta del café por el minorista, va incluido el impuesto de 
Consumos de Lujo. El impuesto del Timbre en el chocolate, será a cargo del 
público consumidor.

Los almacenistas no cobrarán en ningún caso los impuestos municipales a los 
detallistas. •

Lo que se publica .para general conocimiento y cumplimiento.
Valladolid) 26 de Agosto de 1946.—El Gobernador civil-presidente interino, 

Juan Represa de León.' ,
2.621 •

MCIOS

Laboratorio de Higiene Militar 
de Valladolid

Precisando adquirir este Centro diver
so material de Laboratorio, eléctrico y 
fotográfico, para las necesidades dél pais;- ’ 
mo, se hace público para que t^ódas 
aquellas casas a quienes pueda inter’ésarji¿ 
hagan ofertas por escrito, en-sobre cerra

do, dirigido al señor Director del mismo, 
durante el plazo de quince días hábiles, 
hallándose a disposición de los oferen
tes todos los días de diez a trece horas.
los pliegos de condiciones reglamenta
rios.

Ej^imp^rte del presente anuncio será 
,.a^6arge^(íe^ os adjudicata-'' ,

' . .Valladolid, 28 de víTá^S8iÍ^R*-*El
Direc^.|Á'íir

8« Dipúl

S24
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